
 

 
VARIACIONES INFOGRAFIA No. 074 

 
Los datos que diariamente se emiten a través del nuevo aplicativo desarrollado 
por el Ministerio de Salud Pública, con el apoyo del MINTEL, son sujetos a 
constante validación, en función de los resultados que se obtienen al cierre de la 
investigación epidemiológica de cada caso. 
  
Cabe recordar que el nuevo sistema realiza una reclasificación de los registros 
por cédula de identidad de las personas y, no por el número de pruebas que se 
han realizado. En otras palabras, la data es procesada por el número de casos, 
por lo que el número de pruebas o muestras está atado a cada persona, lo que 
determina que se produzca una variación en las cifras que, de ninguna manera, 
inciden en la tendencia que se registra en la curva. 
 
En esta línea, las variaciones registradas en día de hoy, son las siguientes: 

 
 

 
 
 
El Ministerio de Salud Pública brinda todo el apoyo a los centros de operaciones 
de emergencia del país. Las autoridades pueden comunicar sus requerimientos 
informativos al: 
  
soporte.fed@gobiernoelectronico.gob.ec 
 
Quito, 11 de mayo de 2020  
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